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En atención a la solicitud de embargo de cuentas bancarias, evidencia esta 

Judicatura, que la parte actora no menciona el número de las cuentas que desea 

embargar y de conformidad con el inciso 51 del artículo 83 del Código General del 

Proceso, se deben determinar los bienes objeto de las medidas cautelares; es por 

esta razón que, no se accede a oficiar a las entidades financieras solicitadas 

por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

 
6.  

                                                 
1 En las demandas en que se pidan medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de 

ellas, así como el lugar donde se encuentran. 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante BANCO DE BOGOTÁ SA 

Demandado JUAN CAMILO GIRALDO ORTIZ 

Radicado 05001-40-03-010-2022-00460-00 

Asunto Niega Solicitud 

Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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